
YHm!,
Y
Y

slÍ 17a

SA

Dcyartatietlto le'llecurs05 :t{l/Jll.tnos V ]¡.entuner]cíonet

BU|N, 0 /, FtB 2019

DECRETO ALC N' 3§8 / VISTOS
letras i) de la Ley N" 18.695, Orgánica Cons

CONSIDERANDO:

Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
titucional de tvlunicipalidades y sus modificaciones.

1.- El Decreto ALC. No 2219 de fecha 05 de septiembre de 201g, en donde er señor
Alcalde delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan
Astudillo Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- El Decreto Alcaldicio N"176 de fecha r 7 de Enero de 2019, Decreta permiso
Compensatorio de Don Gerónimo tvlartin¡ Gormáz, Secretario tvlunicipal, a contar del 18 de
Enero al 04 de Febrero de 2019, ambas fechas inclusive; y nombra a doña lrma Vargas
Reinoso, Encargada de Recursos Humanos, como secretaria Municipal subrogante, con todas
las atribuc¡ones lnherentes al cargo y s¡n perju¡c¡o de sus actuales funciones.

3.- El lvlemo N" 108 de fecha 09 de Enero de 2019, donde se solicita decretar la
práctica profesional de la alumna Valent¡na Segovia González, estud¡ante de la Carrera de
Turismo y HotelerÍa.

3.- Resolución del Alcalde (S)
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DECRETO

'1.- Decrétese la práctica profesional de la alumna VALENTINA EDrrH sEGovrA
GoNzALEz, RUT N' estudiante de la carrera de Turismo y Hoteleria dei
lnstituto Profesional Duoc UC, para que realice su práctica profesional prestando apoyo en la
oficina de Turismo, a contar del i9 de D¡ciembre de 2018 hasta óumplir las 360 horas
cronológicas que requiere su casa de estudios, es decir hasta el 22 de Febrero de 2019.

2.- Cancélese un estipendio de $75.000 por conceptos de al¡mentac¡ón y traslados, el
cual se pagará mensualmente. lmpútese el gasto a la asignación presupuestaria 2'15 21.O3.OOZ ,
alumnos en práct¡ca.

3 - Déjese estabrecido que ra estudiante está protegida por er seguro escorar.
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